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ARTicULO SEGUNOO.- Establecer que los demás términos de la Resolución Rectoral n.o 0120-201S·UNAP,
quedan subsistentes.

ARTrCULO PRIMERO.- Rectificar el error material en la Resolución Rectoral n.· 0120-2015-UNAP, de fecha
11 de marzo de 2015, precisando que se confiere el titulo profesional de licenciado en Educación
especlaüdad Idiomas Extranjeros: Inglés ..AJemán al bachiller Jelcer Guevara Vela, en vez de Inglé5~Francés,
en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resolución rectoral.

SERESUELVE:

En uso de las atribuciones que le confieren la Levn,·30220 y el Estatuto de la UNAP;

De conformidad con el ertfculo 2019 de la ley n,Q27444 de Procedimiento Administrativo General; Y.

QueJ los errores material o arírménco en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido, ni el sentido de la decisión;

Que, en la citada Resolución Rectoral erróneamente se consigna conferir el título profesional de licenciado
en Educación especialidad Idiomas El<tranjeros; lnglés-Francés al bachiller Jeicer Guevara Vela, debiendo ser
el título profesional de licenciado en Educación especialidad Idiomas Extranjeros, Inglés-Alemán, por lo que
es necesario rectificar esta acción;

Que. mediante Resolución Rectoral n.o 0120-201S-UNlAP, de fecha 11 de marzo de 2015, se resuelve
conferir entre otros, el titulo profesional de IIcenciac10 en Educación especialidad: Idiomas Extranjero:
lngtés-Prancésal bachiller Jelcer Guevara vela;

CONSIDERANDO:

El Informe n,· ()75-2()15-AGT-5G-UNAP, presentado el12 de marzo de 2015, por la jefa del Área de Grados y
Titulo de la UNAP, sobre rectificación de la Resolución Rectoral n,· 012()-2015-UNAP, del 02 de febrero de
2015;

VISTO:

Resolución Rectoral n.o 0330-201S·UNAP
Iquitos,12 de marzode 2015
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